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Resolución 2994 (XXVII) Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Humano: Designación del 5 de junio co-

mo Día Mundial del Medio Ambiente 

San Salvador, 1 de junio de 2018 

BOLETÍN INFORMATIVO 
UNIDAD DE  MEDIO AMBIENTE                                                                      

 

 
La Asamblea General, 
            Reafirmando la obligación de la comunidad internacional de tomar medidas para proteger y mejorar el 
medio y, en particular, la necesidad de una continua colaboración  internacional a este efecto, 
  
            Recordando sus resoluciones 2398 (XXIII) de 3 de diciembre de 1968, 2581 (XXIV) de 15 de diciembre de 
1969, 2657 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 2849 (XXVI) y 2850 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971, 
  
            Habiendo examinado el informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, cele-
brada en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y el informe del Secretario General sobre la misma, 
  
            Expresando su satisfacción por el hecho de que la Conferencia y la Comisión Preparatoria de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano lograron concentrar la atención de los gobiernos y de la opi-
nión pública en la necesidad de actuar prontamente en la esfera del medio ambiente, 
 
1. Toma nota con satisfacción del informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano; 
 
2. Señala a la atención de los gobiernos y del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, la Declaración de Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano y remite 
el Plan de acción para el medio humano a ese Consejo de Administración para que tome las medidas convenien-
tes; 
 
3. Señala a la atención de los gobiernos las recomendaciones para la acción a nivel nacional que les remitió la 
Conferencia para su consideración y para la puesta en práctica de las medidas que estimaran oportunas; 
 
пΦ Designa el 5 de junio Día Mundial del Medio Ambiente e insta a los gobiernos y a las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas a que todos los años emprendan en ese día actividades mundiales que reafirmen 
su preocupación por la protección y el mejoramiento del medio ambiente, con miras a hacer más profunda la con-
ciencia de los problemas del medio ambiente y a perseverar en la determinación expresada en la Conferencia; 
 
5.Toma nota con reconocimiento de la  resolución 4 (I) de la Conferencia, de 15 de junio de 1972, acerca de la 
convocación de una segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y remite esta cuestión 
al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y le solicita que la 
estudie, tendiendo en cuenta la situación de la aplicación del Plan de acción y los futuros acontecimientos relacio-
nados con el medio ambiente, y que comunique sus opiniones y recomendaciones a la Asamblea General a fin de 
que ésta pueda tomar una decisión sobre todos los aspectos de la cuestión a más tardar en su vigésimo noveno 
período de sesiones. 
 
2112ª. Sesión Plenaria 
15 de diciembre de 1972  

 



Como parte de la implementación del Programa de Buenas Prácticas Ambientales, la Unidad de Medio Ambien-
te, en coordinación con las Administraciones respectivas, impartió capacitaciones sobre el tema a empleados. Los 
eventos se llevaron a cabo de la siguiente manera: 
 
¶ Torre Judicial de San Miguel, 28/05/2018, con asistencia de 8 personas 

En otros temas, el Equipo Multidisciplina-
rio en materia ambiental que apoya a los 
Jueces Ambientales participó en 5 inspec-
ciones por posible daño ambiental en los 
departamentos de Ahuachapán, La Liber-
tad y La Unión.  
 
 
 
 
 
                                 
                                                                                            Fotografías tomadas en diligencias de inspección. 

En otros temas, el pasado 30 de mayo se realizó la divulgación del documento òGesti·n de 
Desechos Electr·nicos y El®ctricosó a los administradores de centros judiciales de la 
zona paracentral.  La reunión divulgativa se llevó a cabo en el Centro Judicial de Cojutepe-
que. 

Representantes de la Unidad de Medio Ambiente asistieron al evento denominado ñMejora 
de la Gestión Ambiental y capacidad técnica de Sistemas Rurales de Administración de 
Agua Potableò, en el cual se firmaron convenios  para la ejecuci·n de proyectos financiados 
con fondos de las compensaciones ambientales. El evento se llevó a cabo el 31 de mayo.  



 Ecologismo 

5 DE JUNIO: 

(Tomado de http://www.un.org/es/events/environmentday/) 

Protejamos nuestro medio ambiente 

El ser humano es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la oportuni-
dad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la especie humana 
en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la tecnología, las perso-

nas han adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuanto las rodea. 

Las Naciones Unidas, conscientes de que la protección y el mejoramiento del medio humano es una cuestión fundamen-
tal que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, designaron el 5 de junio  Día Mun-
dial del Medio Ambiente. La celebración de este día nos brinda la oportunidad de ampliar las bases de una opinión públi-
ca bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades inspirada en el sentido 
de su responsabilidad en cuanto a la conservación y la mejora del medio. Este día ha ido ganando relevancia desde que 
comenzó a celebrarse en 1974 y, ahora, es una plataforma mundial de divulgación pública con amplia repercusión en 

todo el globo. 

El país anfitrión del Día Mundial del Medio Ambiente, donde tienen lugar las celebraciones oficiales, varía anualmente. 

Este año es India. 

Si no puedes reusarlo, rehúsalo 

Cada año, el Día Mundial del Medio Ambiente se organiza en torno a un tema y sirve para centrar la atención en una 
cuestión particular apremiante. El tema de este año, Sin Contaminación Por plástico, hace un llamamiento a la pobla-
ción de todo el mundo en favor de un planeta Sin contaminación por plásticos. Cada año se vierten en los océanos 8 
millones de toneladas de plástico, lo que amenaza la vida marina y humana, y destruye los ecosistemas naturales. El 
objetivo es concienciar sobre la necesidad de reducir la cantidad de plástico que se vierte en nuestros océanos. La cele-
bración de este día pretende hacernos conscientes de que nosotros mismos podemos cambiar hábitos en nuestro día a 
día para reducir la pesada carga de la contaminación de los plásticos en nuestra naturaleza, en nuestra vida silvestre y 

(Tomado de http://www.un.org/es/events/environmentday/) 



 

 

Noticias 

 Ambienta-
 

El vehículo que se recarga como un celular y otros datos que debes 
saber sobre los carros eléctricos 

DELSUR ha comenzado a promover el ingreso de vehículos eléctricos en El Salvador, lo cual representaría 
un avance tecnológico que puede traer beneficios en el bolsillo de los hogares salvadoreños y también al 
medio ambiente. 
Por Jonathan Laguan , Javier Orellana , Mariana Belloso 

18 de Mayo de 2018 - 12:24 HS 

Fuente: https://www.laprensagrafica.com/techlife/El-vehiculo-que-se-recarga-como-un-celular-y-otros-datos-que-debes-saber-sobre-los-carros-electricos-
20180518-0058.html  
 

¿Te imaginas si después de un largo día de trabajo pudieras llegar a tu casa, poner tu vehículo en la cochera y, con total naturalidad, conectarlo a un 
toma corriente y esperar a que se recargue como lo harías con tu teléfono celular? 

El Salvador abre las puertas al uso de autos eléctricos con este proyecto 
Suena a ficción futurista pero, en realidad, esto podría ser real en El Salvador a través del proyecto de movilidad electrónica que DELSUR ha empeza-
do promover. Esta misma semana, la compañía presentó el primer carro eléctrico en el país y anunció lo que sería el plan piloto para la renovación 
automovilística del país. 

Pero,  ¿qué de nuevo tiene un vehículo eléctrico? 

Sin embargo, surge la pregunta: ¿Qué beneficios trae tener un vehículo eléctrico y por qué es tan diferente de los carros a combustión? Te lo conta-
mos en los siguientes datos: 

Un vehículo eléctrico necesita de 110 voltios para recargarse, es decir, que se puede conectar a los tomacorrientes de tu casa como cualquier 
otro aparato eléctrico de este voltaje (computadoras, licuadoras, televisores, etc.) 

El carro eléctrico tarda de entre 6 a 8 horas para recargar totalmente y, al ser de fácil conexión, puede recargarse de forma continua durante el 
día, evitando así cualquier inconveniente de descarga en pleno movimiento. 

Estos automóviles no son a base de carburación de combustibles, por lo que no emiten ruido ni gases tóxicos al medio ambiente. 
Además, debido a esto, alcanzan una velocidad máximo de 80 kilómetros por hora, por lo que se recomiendan USARLOS SOLO EN LA CIUDAD 

Y NO PARA VIAJES A OTROS DEPARTAMENTOS O LARGAS DISTANCIAS. 
Por esto mismo, también, cabe mencionar que la batería de un carro eléctrico tiene hasta 8 horas de vida, antes de necesitar una recarga 

completa de energía. 
En cuanto al mantenimiento, estos vehículos requieren que se les cambie la batería cada dos años para un mejor funcionamiento y durabi-

lidad. 
Pero, ¿resulta costoso recargar constantemente estos carros? En realidad, cada recarga total del vehículo, es decir, de hasta 8 horas de co-

nectarse a un tomacorriente, representa un consumo de energía eléctrica de $0.80, según las tarifas actuales en El Salvador. 

Guatemala, un pionero en esta industria en Centroamérica 

Hasta el momento, en El Salvador, DELSUR está impulsando el proyecto, por lo que no se ha hablado de comenzar la venta y comercialización de 
estos modelos, sino únicamente la muestra para verificar qué tanto podrían adaptarse al entorno vial del país. 
Sin embargo, en Guatemala, estos automóviles han cobrado fuerza y se han posicionado como una buena opción de movilidad internar. En el vecino 
país, el costo de un auto eléctrico va desde los $4,000 hasta los $13,000 según el modelo y marca que se adquiera. Además, Guatemala cuenta 
ya con una empresa fabricante de estos vehículos. 

Experiencias en otros países 

Otras experiencias en América Latina con estos modelos se han dado en Colombia, específicamente en Medellín, de donde es el Grupo EPM, del 
cual DELSUR es subsidiaria, se ha buscado promover cambios en la ley para reducir costos, como quitar los aranceles de importación, que en Colom-
bia son de 35 %. Además se redujo el impuesto IVA de un 19 % a un 5%. 
Ahí también se está buscando que los autobuses y taxis utilicen carros eléctricos, con propuestas como incentivos para quienes cambien el vehícu-
lo.  El resto de transporte público es municipal y utiliza electricidad o gas natural. 
Costa Rica también tiene una ley de exoneración de impuestos y está actualmente finalizando el reglamento de dicha ley, puesto que ha sido comple-
jo. Ahí, las estaciones de carga han sido instaladas por la estatal ICE y por empresas privadas. 
Ambos países junto a Panamá y Guatemala presentaron sus experiencias en un foro organizado por DELSUR, GIZ, la Universidad Centroamericana 
José Simeón Cañas (UCA) y el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). 


